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Horas incremento Equipo Base Horas Anuales Horas Mensuales
Producción No Planificable 1.800                 150                      
Producción Evolutivos Menores y Microdemanda 3.600                 300                      

Horas Totales 5.400                 450                      

CUOTA FIJA

La composición mínima del equipo base una vez formalizada la ampliación de los nuevos recursos quedaría 
compuesta:

JEFE DE 
PROYECTO

INGENIERO ANALISTA ANALISTA 
PROGRAMADOR

TOTAL

2 2 13 9 26

El incremento de la Componente C3 se haría sobre la capacidad del carril ET-X1 que quedaría establecido 
incrementando 150 horas quincenales (300 horas mensuales según se indica anteriormente en la 
“Producción Evolutivos Menores y Microdemanda”9: según se indica a continuación

ENTORNO
LÍNEAS DE ANÁLISIS 

QUINCENAL X ENTORNO
(horas x quincena)

CARRILES DE DESARROLLO 
QUINCENAL POR ENTORNO

(horas x quincena)
TOTAL

ET-X1 118 353 471

ENTORNO
LÍNEAS DE ANÁLISIS 

QUINCENAL X ENTORNO
(horas x quincena)

CARRILES DE DESARROLLO 
QUINCENAL POR ENTORNO

(horas x quincena)
TOTAL

ET-X1 155 466 621

CAPACIDAD CON AMPLIACIÓN DE LOS RECURSOS

CAPACIDAD ACTUAL

SERVICIOS CUOTA VARIABLE
El plan estratégico de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social para el ejercicio 2024 contempla 
una amplia evolución de los sistemas de información de la Consejería, algunos de los cuales son sistemas 
críticos por su relevancia e impacto social y económico.
Actualmente el consumo comprometido de los servicios bajo demanda supera el 90% del presupuesto 
asignado en el año por lo que para poder abordar estas evoluciones solicitadas por los distintos órganos 
gestores de la Consejería es necesario ampliar el importe de los servicios bajo demanda para evolucionar 
entre otros los siguientes sistemas de información.

Sistemas de Información Horas Estimadas Importe hora Total
Pensiones No Contributivas 1.000                   21,73 21.730,00 €          
Adopciones 1.500                   21,73 32.595,00 €          
Registro Único de Atención Temprana 1.000                   21,73 21.730,00 €          
Registro Grado Discapacidad 1.500                   21,73 32.595,00 €          

Importe Total 5.000                   108.650,00 €        

CUOTA VARIABLE

El importe de la modificación se ha calculado en base al importe establecido en las Tarifas de Servicios 
Bajo Demanda para el servicio de Mantenimiento Evolutivo.
La modificación del contrato que se propone se justifica por la necesidad de cumplir el plan estratégico de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales en el ejercicio 2024.

• Plazo de ejecución de la modificación: El plazo de ejecución de la modificación del contrato será TRES
MESES, comprendidos entre el día 1 de abril y el 30 de junio de 2024.

• Importe de la modificación: El importe máximo de la modificación asciende a CIENTO SESENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (163.940,48- €), IVA 
incluido, según el siguiente desglose:
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